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INDICADORES DE DESEMPEÑO AÑO 2020 

 
MINISTERIO MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO                                         PARTIDA 07 

SERVICIO SUBSECRETARIA DE ECONOMIA                                                         CAPÍTULO 01 
 
 

Producto Estratégico al que 
se Vincula 

Indicador Formula de Cálculo 
Efectivo 

2016 
Efectivo 

2017 
Efectivo 

2018 
Efectivo a 
Junio 2019 

Meta 2020 Notas 

 Estrategia integral para las 
Pymes.  
 · 

 

 

 

 

Eficacia/Producto 

 
 
1 Porcentaje de sociedades constituidas a 
través del Registro de Empresas y 
Sociedades el año t, respecto del total de 
sociedades constituidas en el año t.    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(Número de sociedades 
constituidas a través del 
Registro de Empresas y 
Sociedades durante el 
año t/Número total de 

sociedades constituidas 
durante el año t)*100 

69.32 % 
(76174.00/1
09880.00)*1

00 
 
 
 
 
 

73.75 % 
(87554.00/1
18724.00)*1

00 
 
 
 
 
 

76.84 % 
(101998.00/
132740.00)*

100 
 
 
 
  
 

79.36 % 
(55584.00/7
0044.00)*10

0 
 
 
 
 
 

76.84  % 
(120820.00/
157235.00)*

100  
 
 
 
 
 

1 

 Iniciativas para modernizar 
las Cooperativas y las 
Asociaciones Gremiales.  

  -Fiscalización y supervisión 
de las cooperativas y 
asociaciones gremiales  

    
Iniciativas para modernizar 
las Cooperativas y las 
Asociaciones Gremiales.  

  -Regularización de las 
cooperativas y asociaciones 
gremiales  
 · 

 

 

 

 

Eficacia/Producto 

 
 
2 Porcentajes de fiscalizaciones In Situ 
realizadas a Cooperativas y Asociaciones 
Gremiales en regiones en el año t con 
respecto al total de fiscalizaciones In Situ 
realizadas a Cooperativas y Asociaciones 
Gremiales en el año t.    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: SI 
    Aplica Gestión Territorial: NO 
 
 

(N° de fiscalizaciones In 
Situ realizadas a 
Cooperativas y 

Asociaciones Gremiales 
en regiones en el año 

t/N° de fiscalizaciones 
In Situ realizadas a 

Cooperativas y 
Asociaciones Gremiales 

en el año t)*100 

43.48 % 
(10.00/23.00

)*100 
 
 
 
 
 

H: 65.22 
(15.00/23.00

)*100 
 

M: 34.78 
(8.00/23.00)

*100 
 

63.93 % 
(39.00/61.00

)*100 
 
 
 
 
 

H: 75.41 
(46.00/61.00

)*100 
 

M: 24.59 
(15.00/61.00

)*100 
 

61.25 % 
(49.00/80.00

)*100 
 
 
 
 
 

H: 76.25 
(61.00/80.00

)*100 
 

M: 23.75 
(19.00/80.00

)*100  
 

76.19 % 
(32.00/42.00

)*100 
 
 
 
 
 

H: 66.67 
(28.00/42.00

)*100 
 

M: 33.33 
(14.00/42.00

)*100  
 

66.00  % 
(66.00/100.0

0)*100  
 
 
 
  
 

H: 46.00 
(46.00/100.0

0)*100 
 

M: 20.00  
(20.00/100.0

0)*100 
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Notas:  

1  Por sociedades se considerarán para el 2020:         
                 
        a. En el numerador: Sociedades de Responsabilidad Limitada, Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, Sociedad por Acciones y Sociedades Anónimas constituidas a través del 
Registro de Empresas y Sociedades.                 
        b. En el denominador: el total de Sociedades de Responsabilidad Limitada, Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, Sociedad por Acciones y Sociedades Anónimas constituidas 
durante el mismo período a través del Registro de Empresas y Sociedades más las publicadas en el Diario Oficial.                 



 

 2

        c. Tratándose de las sociedades publicadas en el Diario Oficial, para el cálculo sólo se considerarán las Sociedades de Responsabilidad Limitada, Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada, Sociedad por Acciones y Sociedades Anónimas.                 
                 
        El Registro de Empresas y Sociedades comprende a las sociedades creadas a través de su portal web, www.TuEmpresaEnUnDia.cl u otro que lo reemplace, dependiente de la Subsecretaría de 
Economía y Empresas de Menor Tamaño.                 
                 
        Por Sociedades se entenderán: Sociedades de Responsabilidad Limitada, Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, Sociedad por Acciones y Sociedades Anónimas. 
 
2  Las fiscalizaciones in situ son realizadas por los fiscalizadores de la División de Asociatividad y Economía Social (DAES) para corroborar la información emanada de Cooperativas y/o 
Asociaciones Gremiales a través de las fiscalizaciones documentales.                          
                                                                 
        Se presentará un reporte consolidado que contendrá:                                 
        - Cuadro Resumen de fiscalizaciones in situ realizadas a Cooperativas y Asociaciones Gremiales en regiones en el año t sobre las fiscalizaciones in situ realizadas a Cooperativas y 
Asociaciones Gremiales en el año t.         
        - Reporte de fiscalizaciones in situ que contendrá: 1) Número de Rol/Registro, 2) Nombre de la Cooperativa/AG 3) N° de Oficio de Aviso, Acreditación y Requerimiento,4) Región, 5) Acta de 
Reunión de Fiscalización, 6) Representante Legal. 
 

 
 
  
 
 


